
Quito D.M., 26 de agosto de 2019 

Señor 

Gerente General 

UNIVERSALFERRETERA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con esta fecha, he procedido a ceder 

cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve (49.999) acciones ordinarias nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, a favor de MARTINA 

HERDOÍZA TARASIUK con cédula de ciudadanía No. 1752017747, a fin de que se proceda a 

realizar la correspondiente anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente sobre 

las acciones cedidas y frente a la Compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 

podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El valor de transferencia acordado es el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), por cada acción. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, gravamen, 

medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite o impida su 

derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las mismas. 

  

CANEYBI CORP S.A. 

CEDENTE 

    
Herdoi? 

C.C. 1752017747 

CESIONARIA 
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COMPAÑÍA CANEYBI CORP S.A. ) 

Quito, 14 de septiembre de 2016 ) y Y ) 

Señor Ingeniero 
Cesar Enrique Torres Mesías 
Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Acciorlistas de 
la compañía CANEXBIPEORPS.A., en ejercicio de las facultades conferidas por sus 
Estatutos Sociales en reunión celebrada el día de hoy,.éligió a usted Presidentewde la 
compañía por un período de cinco_años que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción de este Sombramienta dk dl Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el Artículo Veintiuno de los estatutos sociales le corresponderá a 
usted subrogar al Gerente General de la compañía, en caso de falta o impedimento del 
mismo, circunstancia en que usted ejercerá individualmente, la representación legal de 
la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía CONSTRUCTORA HERDOIZA GUERRERO S.A. se constituyó 
mediante escritura pública autorizada el 7 de noviembre de.2005.por la Dra. Paola 

Delgado Loor, Notaria Vigésimo Octava Suplente del cantón Quito, instrumento 
inscrito el 16 de enero del año 2006 en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 
No. 109, tomd 137, y, en dicha escritura constan las atribuciones del representante legal 

de la compañía. La Compañía cambió su razón social a la de compañía “CANEYBI 
CORP S.A.”, mediante escritura pública celebrada el 11 de mayo del 2015-ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
misnió cantón el 23 de junio del 2015. 

 -AAAá<Aááám=ma=0) 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. Marcelo Daniel Herdoíza Guerrero 
Presidente Ad-Hoc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 45001 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/10/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14970 
REGISTROSS: 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CANEYBI CORP S.A. 

NOWMIBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES MESIAS CESAR ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1708054448 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 A     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 109 DEL 16/01/2006 NOT. 28 DEL 07/11/2005.- CAB. DENOMIN, RIMH 3195 DEL 

23/06/2015 NOT. 2 DEL 11/05/2015.- AN 

  

l CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIR-CAS IO AL TEXTO D DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVAUDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO "NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAL] 1DEZ, DEL PROCESO DE INSCPIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA) So HansÉ c1zaDETA coESiOE (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL D CARTÓN Qui e e 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oc naRE SES Sa Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Quito D.M., 26 de agosto de 2019 

Señor 

Gerente General 

UNIVERSALFERRETERA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con esta fecha, he procedido a ceder 

cincuenta mil (50.000) acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00), cada una, a favor del LUCIANO MARCELO HERDOÍZA TARASIUK 

con cédula de ciudadanía No. 1756380638, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 

anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente sobre 

las acciones cedidas y frente a la Compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 

podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El valor de transferencia acordado es el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), por cada acción. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, gravamen, 

medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite o impida su 

derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechós sobre las mismas. 

CANEYBI' CORP S.A. 

CEDENTE 

    

“ Luciano Marcelo Herdoíza Tarasiuk 

C.C. 1756380638 

CESIONARIO
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COMPAÑÍA CANEYBI CORP S.A. ) 

Quito, 14 de septiembre de 2016 ) y Y ) 

Señor Ingeniero 
Cesar Enrique Torres Mesías 
Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Acciorlistas de 
la compañía CANEXBIPEORPS.A., en ejercicio de las facultades conferidas por sus 
Estatutos Sociales en reunión celebrada el día de hoy,.éligió a usted Presidentewde la 
compañía por un período de cinco_años que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción de este Sombramienta dk dl Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el Artículo Veintiuno de los estatutos sociales le corresponderá a 
usted subrogar al Gerente General de la compañía, en caso de falta o impedimento del 
mismo, circunstancia en que usted ejercerá individualmente, la representación legal de 
la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía CONSTRUCTORA HERDOIZA GUERRERO S.A. se constituyó 
mediante escritura pública autorizada el 7 de noviembre de.2005.por la Dra. Paola 

Delgado Loor, Notaria Vigésimo Octava Suplente del cantón Quito, instrumento 
inscrito el 16 de enero del año 2006 en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 
No. 109, tomd 137, y, en dicha escritura constan las atribuciones del representante legal 

de la compañía. La Compañía cambió su razón social a la de compañía “CANEYBI 
CORP S.A.”, mediante escritura pública celebrada el 11 de mayo del 2015-ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
misnió cantón el 23 de junio del 2015. 

 -AAAá<Aááám=ma=0) 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. Marcelo Daniel Herdoíza Guerrero 
Presidente Ad-Hoc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 45001 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/10/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14970 
REGISTROSS: 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CANEYBI CORP S.A. 

NOWMIBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES MESIAS CESAR ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1708054448 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 A     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 109 DEL 16/01/2006 NOT. 28 DEL 07/11/2005.- CAB. DENOMIN, RIMH 3195 DEL 

23/06/2015 NOT. 2 DEL 11/05/2015.- AN 

  

l CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIR-CAS IO AL TEXTO D DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVAUDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO "NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAL] 1DEZ, DEL PROCESO DE INSCPIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA) So HansÉ c1zaDETA coESiOE (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL D CARTÓN Qui e e 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oc naRE SES Sa Y GASPAR DE VILLAROEL 
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